
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 20 DE OCTUBRE DE 2020. ÁMBITO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DEL GASTO Y DEL RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. FORMA DE PLANTEAR CONSULTAS Y DISCREPANCIAS ANTE LA INTERVENCIÓN GENERAL. REFORMA CUBIERTA

Modalidad de informe: Discrepancia.
Área temática: Función interventora.
Informe vigente.

Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por el Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social (en adelante AMAS) de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del informe desfavorable formulado por la Intervención Delegada en el AMAS, al expediente remitido por la unidad gestora a efectos de su fiscalización previa, relativo a las Certificaciones nº 11 y 12 correspondientes a las "Obras del proyecto de reforma de la cubierta en zona de cocina de la Residencia de Mayores Villaviciosa de Odón”, basado en el Acuerdo Marco para las obras de reforma, reparación y conservación de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social.

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 21 de noviembre de 2018, previa fiscalización favorable, se adjudicó por el Gerente del AMAS el contrato de "Obras del proyecto de reforma de la cubierta en zona de cocina de la Residencia de Mayores Villaviciosa de Odón”, basado en el Acuerdo Marco para las obras de reforma, reparación y conservación de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, a la U.T.E. ……………... y ………………., por un importe de 198.495,04 €. 

2. Con fecha 23 de diciembre de 2019, la Intervención Delegada en el AMAS, al amparo del artículo 83.3 c) de la Ley 9/1990, formula una actuación interesada en relación con las certificaciones de obra nº 11 y 12 del contrato (documentos contables OK/2019/563269 y OK/2019/563272) por el siguiente motivo: 

“Se presentan para su fiscalización las certificaciones de obra 11a y 12a del referido contrato de obra, que incluye acta de precios contradictorios por la que se incluyen precios nuevos no previstos en el Acuerdo Marco. 

El pliego de cláusulas administrativas particulares, en su cláusula 1a apartado 17, establece: 

“Modificaciones previstas:
Acuerdo Marco: NO
Contratos derivados del Acuerdo Marco: NO

...Las condiciones de la prestación de los contratos derivados del acuerdo marco quedarán definidas en su totalidad a través del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 198.3 del TRLCSP. En ningún caso, las partes podrán introducir modificaciones sustanciales respecto de los términos previstos en el acuerdo marco."
 
Así mismo, en su cláusula 21 se recalca:

“De acuerdo con lo dispuesto en el art. 198 del TRLCSP, en los contratos basados en un acuerdo marco no se podrá, en ningún caso, introducir modificaciones sustanciales respecto de los términos establecidos en el acuerdo marco. ”
Por otro lado, el Acta de precios contradictorios hace referencia a la Ley 9/2017, si bien el régimen jurídico que gobierna este acuerdo marco es el TRLCSP aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que en su artículo 198.1, al regular la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco, establece:
 
 “1.- En estos contratos, en particular en el caso previsto en el apartado 3 de este artículo, las partes no podrán, en ningún caso, introducir modificaciones sustanciales respecto de los términos establecidos en el acuerdo marco.

 3.- Cuando el acuerdo marco se hubiese concluido con un único empresario.”
 
Siendo éste, el caso en el que nos encontramos.
 
Finalmente, la cláusula 4a, párrafo 14 indica: “Si fuera necesario ejecutar alguna unidad de obra no comprendida en la Base de Precios del Contrato, los precios de aplicación de la misma serán elaborados de acuerdo con la base de precios de referencia denominada “Precio Centro de la Construcción, (Edificación, Urbanización y Mantenimiento) año 2016.” 

En este sentido, los precios nuevos incorporados no están recogidos por la mencionada base de precios. ”

3. Con fecha 26 de diciembre de 2019, se formula escrito de contestación a la actuación interesada en el que se incluyen las siguientes manifestaciones: 

“-En relación a los precios contradictorios que aparecen en las certificaciones, hay que aclarar que son precios incluidos en el proyecto de ejecución por lo que no se trata de modificaciones del proyecto.
 
La firma del contrato derivado de la obra es posterior a la firma del Acta de precios contradictorios. Por lo tanto no se trata de unidades nuevas, si no de unidades contenidas en el proyecto.
 
- Los precios contradictorios contenidos en el proyecto que no aparecen en la base de datos "Precio Centro de la Construcción, (Edificación, Urbanización y Mantenimiento) año 2.016 han sido redactados con arreglo a los precios simples contenidos en esta base. Tal y como indica la cláusula 4^ del párrafo 14 del PCAP y según consta en las Actas de Precios Contradictorios.”

4. Con fecha 27 de diciembre de 2019, la Intervención Delegada formula reparo en base al artículo 87 c) de la Ley 9/1990, por los motivos señalados en la actuación interesada de 23 de diciembre de 2019, reparo reiterado el 12 de febrero de 2020.

5.Con fecha 26 de mayo de 2020, se emite por el Jefe del Área de Obras del AMAS con el visto bueno del Subdirector General de Infraestructuras y Equipamientos informe de discrepancia al informe desfavorable de la Intervención Delegada de 12 de febrero de 2020. 

En dicho informe se fundamenta la discrepancia reiterando los argumentos empleados en la contestación a la actuación interesada y añadiendo las siguientes consideraciones: 
 
· Toda la documentación del proyecto, incluida la referente a los precios contradictorios fue remitida a Intervención Delegada en noviembre de 2018. En el proyecto estaban reflejados los precios contradictorios codificados como “APU” y se incluía, además, el acta de aprobación de los precios contradictorios. El documento contable de Autorización y Disposición de Gasto (AD/2018/0000498823) así como la Resolución del Gerente de la AMAS y Contrato Derivado se fiscalizaron favorablemente por la Intervención Delegada Adjunta con fecha 21 de noviembre de 2018.
 
· Se firmó el contrato derivado el 23 de noviembre de 2018 y el 27 de diciembre de 2018 se firmó el Acta de Comprobación de Replanteo. Las diez certificaciones anteriores a las 11ª y 12ª y última están fiscalizadas y abonadas, conteniendo las partidas ejecutadas con precios contradictorios.

· La firma del contrato derivado de la obra es posterior a la firma del acta de precios contradictorios. Por lo tanto no se trata de unidades nuevas, sino de unidades contenidas en el proyecto. No se producen modificaciones sustanciales en el Acuerdo Marco de obras.
 
· Se considera que, por seguridad jurídica, no procede cuestionar la redacción de los precios contradictorios en estas dos certificaciones cuando dichos precios forma parte del contrato firmado con el contratista, que fue fiscalizado previamente por la Intervención Delegada. De la misma forma que ya han sido tramitadas y fiscalizadas favorablemente las anteriores certificaciones que contenían los citados precios.
 
· La obra está ejecutada y terminada desde el 5 de noviembre de 2019. Se solicita designación de Intervención y con fecha 13 de diciembre de 2019 la Intervención General resolvió no designar representante para la recepción.

6.- El oficio de remisión a esta Intervención General del citado informe es suscrito por el Gerente del AMAS con fecha 11 de junio de 2020 y enviado por correo electrónico al buzón genérico de este Centro Directivo por el Jefe de Servicio de Control Presupuestario del organismo con la misma fecha.

Dicho correo fue reiterado con fecha 29 de septiembre por el Jefe de Servicio de Control Presupuestario a la misma dirección de correo electrónico con copia al Interventor delegado del AMAS. Con fecha 1 de octubre desde la dirección de correo genérico a la que se remitió el informe de discrepancia, se contesta en el siguiente sentido:

“En relación con el correo en el que se reitera otro de fecha 11 de junio por el que se remitían expedientes de discrepancias a la Intervención General, se indica que si bien no se tiene constancia de su recepción, ni se ha seguido el procedimiento que para la tramitación de este tipo de expedientes se señala en la Instrucción de 28 de marzo de 2006 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General, se va a proceder a su registro y tramitación.”
Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General estima oportuno hacer las siguientes
 
CONSIDERACIONES
I

Con carácter previo al análisis de las alegaciones formuladas por el órgano gestor en su escrito de discrepancia, resulta conveniente recordar que la formulación de discrepancias debe realizarse conforme al procedimiento establecido en la Instrucción de esta Intervención General de 28 de marzo de 2006 por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General. 

En este sentido, la Instrucción Cuarta establece expresamente que “las consultas y discrepancias se elevarán a la Intervención General a través de las correspondientes Intervenciones Delegadas”, procedimiento que no ha sido observado en la tramitación efectuada por el órgano gestor. 
 
Por otra parte, cualquier trámite administrativo debe realizarse mediante su planteamiento formal a través del correspondiente registro. Por ello, una discrepancia comunicada mediante su envío a un buzón de correo genérico no cumple los requerimientos procedimentales básicos, al no permitir la configuración actual del correo electrónico en la Comunidad de Madrid acreditar la fecha de entrega y recepción, elementos fundamentales para el cómputo de plazos. En el presente caso nos encontramos con un ejemplo evidente de las consecuencias de la inobservancia de este requerimiento básico de la tramitación administrativa, al no haberse producido la recepción correcta del primer correo remitido, sin que pueda determinarse el motivo de tal circunstancia. 

También debe señalarse que, conforme a la Instrucción Tercera, los escritos de consulta y discrepancia se remitirán a este Centro Directivo completos, acompañados de la documentación oportuna en original o fotocopia compulsada. A este respecto debemos señalar que la documentación remitida consiste en un archivo pdf que contiene documentación escaneada del expediente. En relación con dicho documento debe indicarse que para una correcta remisión del mismo debería haberse incorporado certificación expedida por el órgano competente acerca de su correspondencia con el expediente original. 

Asimismo, ha de señalarse que la documentación remitida resulta incompleta al no incorporarse los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el Acuerdo Marco del que se deriva el contrato de obras objeto de la presente discrepancia y confusa, al intercalarse documentos dentro de otros distintos. 

Igualmente, en relación con el proyecto de ejecución de las obras la documentación remitida resulta confusa e incompleta. Los documentos remitidos en esta materia son los siguientes (se enumeran en el mismo orden en que aparecen en el archivo remitido): 

· Hoja denominada “PROYECTO DE LA REFORMA DE CUBIERTA EN LA ZONA DE COCINA DE LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES DE VILLAVICIOSA DE ODÓN. RESUMEN DE CAPÍTULOS”, suscrita por la Subdirectora General de Infraestructuras y Equipamientos y el representante del contratista en fecha “octubre de 2018”, incluida en la página 84 del archivo remitido entre diversa documentación relativa a la adjudicación del contrato.

· Documento de 13 páginas denominado “PRESUPUESTO POR CAPÍTULOS. PROYECTO DE LA REFORMA DE CUBIERTA EN LA ZONA DE COCINA DE LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES DE VILLAVICIOSA DE ODÓN.” (páginas 103 a 115 del archivo). 

· Documento de 2 páginas denominado RESUMEN DE PRESUPUESTO. PROYECTO DE LA REFORMA DE CUBIERTA EN LA ZONA DE COCINA DE LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES DE VILLAVICIOSA DE ODÓN” (páginas 116 a 119 del archivo), suscrito por el arquitecto autor del proyecto y la antefirma de “la propiedad. Consejería de Asuntos Sociales. Comunidad de Madrid” (no suscrito), fechado “en Madrid, octubre de 2018”,

En conclusión, solo se remite el documento “Mediciones y presupuesto desglosado”, (con dudas acerca de la versión y carácter definitivo del documento remitido que se derivan de la descripción anterior) pero no el resto de elementos del proyecto, específicamente la memoria y la relación de precios unitarios y descompuestos.
 
Sin perjuicio de lo anterior, con la finalidad de no introducir demoras adicionales en la tramitación del expediente, se ha procedido a la valoración y análisis del mismo, para lo cual se ha solicitado de la Intervención Delegada la remisión de los Pliegos del Acuerdo Marco y se ha optado por obviar el análisis del proyecto, entendiendo que, por los argumentos que se recogen a continuación, resulta posible llegar a una conclusión final sobre la discrepancia prescindiendo de esta cuestión. 

II

Por la trascendencia de su valoración en un sentido u otro de cara a la resolución de la discrepancia, proceder analizar en primer lugar la alegación relativa al hecho de que ante la fiscalización favorable de la adjudicación del contrato basado y, en consecuencia, del proyecto y las nuevas unidades de obra no incluidas en la Base de Precios, no procede enjuiciar en fase de reconocimiento de obligaciones la adecuada formulación de dichas unidades y los correspondientes precios contradictorios.

De conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 9/1990: “la función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión, o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso.”

El artículo 83.2 de dicha Ley concreta el ámbito de la función interventora:

“2. El ejercicio de la expresada función comprenderá: 

a)   La intervención previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos y obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores.

b)   La intervención formal de la ordenación del pago.

c)   La intervención material del pago. 

d)   La intervención de la aplicación o empleo de las cantidades destinadas a obras, suministros, adquisiciones o servicios, que comprenderá el examen documental.”

Por su parte, el artículo 68 define el concepto de las distintas fases que comprenden el proceso del gasto:

a)   Autorización, es el acto de previsión en virtud del cual la autoridad competente acepta una propuesta para la realización del gasto, calculado de forma cierta o aproximada por exceso, reservando a tal fin el importe de la propuesta, del crédito presupuestario adecuado, habida cuenta de la finalidad y naturaleza económica del gasto.

b)   Disposición, es el acto en virtud del cual la autoridad competente acuerda, concierta o determina, según los casos, después de cumplir los trámites que con acuerdo a derecho procedan, la cuantía concreta que debe alcanzar el compromiso económico para la realización de todo tipo de actuaciones por un tercero. Con los actos de disposición o compromiso queda formalizada la reserva del crédito por un importe y condiciones exactamente determinadas.

c)   Reconocimiento de la obligación es la operación por la que se contrae en cuentas los créditos exigibles contra la Administración comunitaria, reconociendo que ésta queda obligada frente a un tercero a cumplir una prestación dineraria.

d)   Propuesta de pago, es la operación por la que el representante autorizado del Centro gestor que ha reconocido la existencia de una obligación de pagar en favor de un tercero, solicita de la Consejería de Hacienda, o persona que tenga encomendada las funciones adscritas en el artículo 111 de la presente Ley, que, de acuerdo con la normativa vigente, realice su pago.

2. Las fases referidas en las cuatro letras del apartado anterior han de ser realizadas sin omisiones en el orden expuesto, aunque pueden ser acumuladas y emitidas en un solo acto y un solo documento que recoja más de una fase.

De conformidad con lo anterior, en el expediente objeto de la presente discrepancia la tramitación de gasto y su correspondiente fiscalización comprende las siguientes actuaciones:

1.- Autorización y disposición del gasto correspondiente a la adjudicación del contrato de obras "Obras del proyecto de reforma de la cubierta en zona de cocina de la Residencia de Mayores Villaviciosa de Odón”, basado en el Acuerdo Marco para las obras de reforma, reparación y conservación de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social.

2.- Reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las certificaciones de obras relativas a la ejecución del citado contrato basado, reconocimiento concretado en la tramitación de doce certificaciones de obra, siendo la fiscalización de las certificaciones nº 11 y 12 la que genera la presente discrepancia.

Resulta necesario distinguir en todo el procedimiento el ámbito y contenido de los distintos actos fiscales efectuados, autorización y disposición de gasto por un lado y reconocimiento de obligaciones por otro.

Conforme al artículo 7.2 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid “La función interventora tiene por objeto garantizar que cada acto de gestión se ajuste a la normativa aplicable en cada caso, al cumplimiento de las normas relativas a la disciplina presupuestaria y a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y aplicación de fondos y caudales públicos.”

El citado Decreto no detalla el contenido de las comprobaciones a efectuar en el proceso de fiscalización de las fases de autorización y disposición del gasto (aspecto que si desarrolla en el caso del reconocimiento de obligaciones como veremos más adelante) pero en aplicación del artículo 16 de la Ley 9/1990 deben dirigirse a garantizar que la tramitación se ajuste a las disposiciones legales aplicables.

En el presente caso ello implica, en los aspectos relevantes para la resolución de la presente discrepancia, que en el proceso de fiscalización de la adjudicación del contrato de obras debió comprobarse por el Interventor actuante la adecuación del proyecto de obras a la legalidad lo que incluye, en lo que a los efectos del presente informe interesa, la justificación de las siguientes cuestiones relacionadas con la fijación de los precios:

· De conformidad con la Cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el Acuerdo Marco, que el contrato basado se tramitaba con sujeción a las cláusulas del mismo.

· Como consecuencia de lo anterior que, en aplicación de la cláusula 4, los precios de cada una de las partidas que componían el presupuesto de las obras procedían de la base de datos “Precio de la Construcción Centro (Edificación, Urbanización, Rehabilitación y Mantenimiento)”, año 2016.

· En caso de que se propusiese (como así ocurrió) ejecutar alguna unidad de obra no comprendida en la Base de Precios del Contrato, que los precios habían sido elaborados de acuerdo con la base de precios de referencia o que si no se pudo elaborar el precio contradictorio de la forma indicada se siguió el procedimiento específico diseñado en el Acuerdo Marco que determina como debe realizarse el cálculo del precio y rendimientos de la mano de obra, del precio de los materiales y de los medios auxiliares.

Por lo que se refiere al reconocimiento de la obligación, el artículo 24 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo de 1997, establece lo siguiente:

“Al efectuar la intervención previa del reconocimiento de obligaciones o propuestas de pago se deberá comprobar:

 a) Que las obligaciones responden a gastos autorizados y dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que todas las fases del gasto puedan realizarse simultáneamente.
b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberá constar:

1. Identificación del acreedor.
2. Importe exacto de la obligación.
3. El cumplimiento de la prestación, servicio u otra causa de las que derive la obligación del pago.

c) Que se haya comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro, adquisición o subvención, y que ha sido intervenida de conformidad, en su caso, dicha comprobación.”

En consecuencia, en esta fase del procedimiento, la función interventora se centra en la verificación del derecho del tercero al cobro como consecuencia del cumplimiento por su parte de la prestación a que se ha comprometido, según el principio del “servicio hecho”, de conformidad con las condiciones establecidas en la fase de compromiso del gasto, condiciones que al haber sido objeto de fiscalización previa, deben presumirse ajustadas a la legalidad. 

En el caso concreto que nos ocupa y en lo que afecta a las cuestiones debatidas en la discrepancia, ello implica verificar la acreditación de la obra ejecutada por el contratista, la conformidad de la Administración con la misma y su sujeción y adecuación al proyecto de obras incorporado al contrato. 

Por ello, en cumplimiento de la normativa señalada, por razones de seguridad jurídica y en aplicación del principio de confianza legítima, se considera que no resulta posible en la fase de reconocimiento de la obligación revisar las condiciones en que fue adjudicado el contrato, específicamente la correcta o incorrecta conformación del proyecto de obras y de los precios contradictorios, dado que el presupuesto y mediciones del mismo son elementos fundamentales del compromiso de gasto adquirido con el contratista.

En cualquier caso, debe indicarse que, en determinados supuestos podría resultar necesario matizar las afirmaciones anteriores, pudiendo ampliarse el ámbito de la fiscalización en atención a la existencia de perjuicios para la Hacienda Pública.

De conformidad con las consideraciones efectuadas, esta Intervención General, 

RESUELVE

Rectificar, con los efectos que establece el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, los reparos formulados por la Intervención Delegada en la Agencia Madrileña de Atención Social en el expediente objeto de discrepancia.
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